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El siguiente pliego es de aplicación a las obras de "ADECUACIÓN DE LA PISCINA 
MUNICIPAL” DE VELILLA DE SAN ANTONIO. El contrato se entenderá terminado cuando el 
contratista haya ejecutado la totalidad de las obras a satisfacción de administración, y de 
acuerdo con (os términos del presente proyecto. 

Una vez entregada la obra, en el plazo máximo de un mes se realizará por parte de la 
Administración un acto formal y positivo de recepción o conformidad, a partir del cual se 
comienza a contar el plazo de garantía que será de doce meses. 

Por el tipo de obra y plazo de ejecución no tiene lugar revisión de precios. 

El plazo de ejecución de las obras se estima en doce semanas. 

El Ayuntamiento designará un técnico o técnicos competentes para la Dirección Técnica. 

Por parte del Contratista se designará un técnico que será responsable en todo momento de los 
aspectos relacionados con la obra. 

El contratista realizará una inspección sobre el terreno, junto con la Dirección Técnica, 
levantándose acta del mismo y marcando el comienzo de las obras. 

El Contratista facilitará a la Dirección Técnica todos los trabajos, reconocimientos, pruebas, eta 
que considere necesarias. 

El Contratista dispondrá de un Libro de Ordenes donde se anotarán las directrices marcadas por 
la Dirección Técnica, así como todas las incidencias dignas de mención que se produzcan 
durante la ejecución de las obras. 
 

1. DISPOSICIONES GENERALES 

NATURALEZA Y OBJETO DEL PLIEGO GENERAL. 

Artículo 1.  EI presente Pliego de Condiciones particulares del Proyecto tiene por finalidad 
regular la ejecución de las obras  fijando los niveles técnicos y de calidad exigibles, precisando 
Ias intervenciones que corresponden, según el contrato y con arreglo a la legislación aplicable, 
al Promotor o dueño de la obra, al Contratista o constructor de la misma, sus técnicos y 
encargados, al Arquitecto y al Aparejador o Arquitecto Técnico, así como las relaciones entre 
todos ellos y sus correspondientes obligaciones en orden al cumplimiento del contrato de obra.  

DOCUMENTACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA. 

Artículo 2.  Integran el contrato los siguientes documentos relacionados por orden de 

prelación en cuanto al valor de :sus especificaciones en caso de omisión o aparente 

contradicción: 

1.º Las condiciones fijadas en el propio documento de contrato de empresa o 

arrendamiento de obra, si existiera. 
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2.º Memoria, planos, mediciones y presupuesto. 

3.º El presente Pliego de Condiciones particulares. 

4.º El Pliego de Condiciones de la Dirección general de Arquitectura. 

Las órdenes e instrucciones de Ia Dirección facultativa de las obras se incorporan al 

Proyecto como interpretación, complemento o precisión de sus determinaciones. 

En cada documento, Ias especificaciones literales prevalecen sobre las gráficas y en 

los planos, la cota prevalece sobre la medida a escala. 

CAPITULO I: CONDICIONES FACULTATIVAS 

EPÍGRAFE 1.º 

DELIMITACION GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS 

EL ARQUITECTO DIRECTOR 

Artículo 3.  Corresponde al Arquitecto Director: 

a) Comprobar la adecuación de la cimentación proyectada a las características reales 
del suelo. 

b) Redactar los complementos o rectificaciones del proyecto que se precisen. 

c) Asistir a las obras, cuantas veces lo requiera su naturaleza y complejidad, a fin de 
resolver las contingencias que · se produzcan e impartir las instrucciones complementarias que 
sean precisas para conseguir la correcta solución arquitectónica. 

d) Coordinar la intervención en obra de otros técnicos que, en su caso, concurran a la 
dirección con función propia en aspectos parciales de su especialidad. 

e) Aprobar las certificaciones parciales de obra, la liquidación final y asesorar al 
promotor en el acto de la recepción. 

f) Preparar la documentación final de la obra y expedir y suscribir en unión del 
Aparejador o Arquitecto Técnico, el certificado final de la misma. 

 

EL APAREJADOR O ARQUITECTO TÉCNICO 

Artículo 4.  Corresponde al Aparejador o Arquitecto Técnico:  
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a) Redactar el documento de estudio y análisis del Proyecto con arreglo a lo previsto 
en el epígrafe 1.4. de R.D. 314/1979, de 19 de Enero. 

b) Planificar, a la vista del proyecto arquitectónico, del contrato y de la normativa 
técnica de aplicación, el control de calidad y económico de las obras. 

c) Efectuar el replanteo de la obra y preparar el acta correspondiente, suscribiéndola en 
unión del Arquitecto y del Constructor. , 

d) Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al proyecto, a las normas técnicas 
de obligado cumplimiento y a las reglas de buenas construcciones. 

 

EL COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCION DE LA OBRA 

Artículo 5.  Corresponde al Coordinador de seguridad y salud : 

Aprobar antes del comienzo de la obra, el Plan de Seguridad y Salud redactado por el 
constructor 

Tomas las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos 
trabajos o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente. 

Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas, los 
subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable los 
principios de acción preventiva. 

Contratar las instalaciones provisionales, los sistemas de seguridad y salud, y la 
aplicación correcta de los métodos de trabajo. 

Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan 
acceder a las obras. 

  

EL CONSTRUCTOR 

Artículo 6.  Corresponde al Constructor: 

a) Organizar los trabajos de construcción, redactando los planes de obra que se 
precisen y proyectando o autorizando las instalaciones provisionales y medios auxiliares de la 
obra. 

b) Elaborar, antes del comienzo de las obras, el Plan de Seguridad y Salud de la obra 
en aplicación del estudio correspondiente, y disponer, en todo caso, la ejecución de las medidas 
preventivas, velando por su cumplimiento y por la observancia de la normativa vigente en 
materia de seguridad e higiene en el trabajo. 
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c) Suscribir con el Arquitecto y el Aparejador o Arquitecto Técnico, el acta de replanteo 
de la obra. 

d) Ostentar la Jefatura de todo el personal que intervenga en la obra y coordinar las 
intervenciones de los subcontratistas y trabajadores autónomos. 

e) Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos 
constructivos que se utilicen, comprobando los preparados en obra y rechazando, por iniciativa 
propia o por prescripción del Aparejador o Arquitecto Técnico, los suministros o prefabricados 
que no cuenten con las garantías o documentos de idoneidad requeridos por las normas de 
aplicación. 

f) Llevar a cabo la ejecución material de las obras de acuerdo con el proyecto, las 
normas técnicas de obligado cumplimiento y las reglas de la buena construcción.  

g)Custodiar el Libro de órdenes y seguimiento de la obra, y dar el enterado a las 
anotaciones que se practiquen en el mismo. 

h) Facilitar al Aparejador o Arquitecto Técnico, con antelación suficiente, los materiales 
precisos para el cumplimiento de su cometido. 

i) Preparar las certificaciones parciales de obra y la propuesta de liquidación final. 

j) Suscribir con el Promotor el acta de recepción de la obra. 

k) Concertar los seguros de accidentes de trabajo y de daños a terceros durante la 
obra. 

 

EL PROMOTOR - COORDINADOR DE GREMIOS 

Artículo 7.  Corresponde al Promotor- Coordinador de Gremios: 

Cuando el promotor, cuando en lugar de encomendar la ejecución de las obras a un 
contratista general, contrate directamente a varias empresas o trabajadores autónomos para la 
realización de determinados trabajos de la obra, asumirá las funciones definitivas para el 
constructor en el artículo 6. 
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EPÍGRAFE 2.º 

DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS GENERALES DEL CONSTRUCTOR O 
CONTRATISTA 

 

VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO  

Artículo 8.  Antes de dar comienzo a las obras, el Constructor manifestará que la 
documentación aportada le resulta suficiente para la comprensión de la totalidad de la obra 
contratada, o en caso contrario, solicitará por escrito las aclaraciones pertinentes. 

 

OFICINA EN LA OBRA 

Artículo 9.  EI Constructor habilitará en la obra una oficina. En dicha oficina tendrá siempre 
con Contratista a disposición de la Dirección Facultativa: 

EI Proyecto de Ejecución.  

La Licencia de Obras. 

EI Libro de Ordenes y Asistencias. 

EI Plan de Seguridad e Higiene. 

EI Libro de Incidencias. 

EI Reglamento y Ordenanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

La documentación de los seguros mencionados en el artículo 6k . 

 Dispondrá además el Constructor una oficina para la Dirección facultativa, 
convenientemente acondicionada para que en ella se pueda trabajar con normalidad a cualquier 
hora de la jornada.  

 

REPRESENTACIÓN DEL CONTRATISTA 

Artículo 10.  EI Constructor viene obligado a comunicar al promotor y a la Dirección 
Facultativa, la persona designada como delegado suyo en la obra, que tendrá el carácter de 
Jefe de la misma, con dedicación plena y con facultades para representarle y adoptar en todo 
momento cuantas decisiones competen a la contrata. 

Serán sus funciones Ias del Constructor según se especifica en el artículo 6. 
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Cuando Ia importancia de Ias obras lo requiera y así se consigne en el Pliego de 
"Condiciones particulares de índole facultativa", el Delegado del Contratista será un facultativo 
de grado superior o grado medio, según los casos. 

EI incumplimiento de esta obligación o, en general, la falta de cualificación suficiente 
por parte del personal según la naturaleza de los trabajos, facultará al Arquitecto para ordenar Ia 
paralización de las obras sin derecho a reclamación alguna, hasta que se subsane la deficiencia. 

 

PRESENCIA DEL CONSTRUCTOR EN LA OBRA 

Artículo 11.  EI Constructor, por si o por medio de sus técnicos, o encargados estará presente 
durante Ia jornada legal de trabajo y acompañará al Arquitecto o al Aparejador o Arquitecto 
Técnico, en las visitas que hagan a Ias obras, poniéndose a su disposición para la práctica de 
los reconocimientos que se consideren necesarios y suministrándoles los datos precisos para Ia 
comprobación de mediciones y liquidaciones. 

 

TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE 

Artículo 12.  Es obligación de la contrata el ejecutar cuando sea necesario para la buena 
construcción y aspecto de Ias obras, aun cuando no se halle expresamente determinado en los 
documentos de Proyecto, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo 
disponga el Arquitecto dentro de los Iímites de posibilidades que los presupuestos habiliten para 
cada unidad de obra y tipo de ejecución. 

Se requerirá reformado de proyecto con consentimiento expreso del promotor, toda 
variación que suponga incremento de precios de alguna unidad de obra en más del 20 por 100 ó 
del total del presupuesto en más de un 10 por 100. 

 

INTERPRETACIONES, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DE LOS DOCUMENTOS 
DEL PROYECTO 

Artículo 13.  Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los Pliegos de 
Condiciones o indicaciones de los planos o croquis, las órdenes e instrucciones 
correspondientes se comunicarán al Constructor, pudiendo éste solicitar que se le comuniquen 
por escrito, cons detalles necesarios para la correcta ejecución de la obra. 

Cualquier reclamación que en contra de las disposiciones tomadas por éstos crea 
oportuno hacer el Constructor, habrá de dirigirla, dentro precisamente del plazo de tres días, a 
quién la hubiere dictado, el cual dará al Constructor el correspondiente recibo, si éste lo 
solicitase. 
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Artículo 14.  EI Constructor podrá requerir del Arquitecto o del Aparejador o Arquitecto 
Técnico, según sus respectivos cometidos, las instrucciones o aclaraciones que se precisen 
para la correcta interpretación y ejecución de lo proyectado. 

 

RECLAMACIONES CONTRA LAS ORDENES DE LA DIRECCION FACULTATIVA 

Artículo 15.  Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer contra Ias órdenes o 
instrucciones dimanadas de Ia Dirección Facultativa, solo podrá presentarlas, ante el promotor, 
si son de orden económico y de acuerdo con las condiciones estipuladas en los Pliegos de 
Condiciones correspondientes. Contra disposiciones de orden técnico del Arquitecto o del 
Aparejador o Arquitecto Técnico, no se admitirá reclamación alguna, pudiendo el Contratista 
salvar su responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante exposición razonada dirigida al 
Arquitecto, el cual podrá limitar su contestación al acuse de recibo, que en todo caso será 
obligatorio para este tipo de reclamaciones. 

 

RECUSACIÓN POR EL CONTRATISTA DEL PERSONAL NOMBRADO POR EL 
ARQUITECTO 

Artículo 16.  EI Constructor no podrá recusar a los Arquitectos, Aparejadores o personal 
encargado por éstos de la vigilancia de las obras, ni pedir que por parte del promotor se 
designen otros facultativos para los reconocimientos y mediciones. 

Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos procederá de acuerdo con lo 
estipulado en el articulo precedente, pero sin que por esta causa puedan interrumpirse ni 
perturbarse la marcha de los trabajos. 

 

FALTAS DEL PERSONAL 

Artículo 17.  EI Arquitecto, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta 
incompetencia o negligencia grave que comprometan o perturben la marcha de los trabajos, 
podrá requerir al Contratista para que aparte de la obra a los dependientes u operarios 
causantes de la perturbación. 

Artículo 18.  EI Contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a otros 
contratistas e industriales, con sujeción en su caso, a lo estipulado en el Contrato de obras y sin 
perjuicio de sus obligaciones como Contratista general de la obra. 
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2. DISPOSICIONES PARTICULARES. APROBACIÓN DE LOS MATERIALES 

Los materiales a emplear en la obra se someterán mediante muestras representativas, a la 
aprobación de la Dirección Técnica, no empleando ningún material sin previa autorización. 

La Dirección Técnica se reservará el derecho a efectuar los ensayos que considere necesarios 

para comprobar los materiales a emplear en obra, así con los que estime convenientes para 

verificar la cantidad de las distintas unidades de obra que se ejecuten. 

Todos los materiales no incluidos en el presente Pliego, y que deban emplearse en las obras, 

serán de probada calidad, debiendo presentarse a la Dirección Técnica cuantas muestras, 

catálogos, informes y certificados estime oportunos para dar su aprobación de uso. Si estimase 

insuficiente esta información, la Dirección Técnica podrá exigir los ensayos que considere 

oportunos. 

Los materiales que se usen en la obra y que no se detallan en el presente proyecto serán de 
primera calidad y antes de colocarse en la obra serán reconocidos por la Dirección Técnica o en 
quién delegue, quedando a discreción de este la facultad de rechazarlos. 

La recepción de los materiales no excluye la responsabilidad del Contratista por su calidad y 
quedará vigente hasta que reciban las obras en las que los mencionados materiales se hayan 
utilizado. 

2.1. PRESCRIPCIONES SOBRE LOS MATERIALES 

Para facilitar la labor a realizar, por parte del Director de la Ejecución de la Obra, para el control 
de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se suministren a la obra de 
acuerdo con lo especificado en el artículo 7.2. del CTE, en el presente proyecto se especifican 
las características técnicas que deberán cumplir los productos, equipos y sistemas 
suministrados. 

Los productos, equipos y sistemas suministrados deberán cumplir las condiciones que sobre 

ellos se especifican en los distintos documentos que componen el Proyecto. Asimismo, sus 

calidades serán acordes con las distintas normas que sobre ellos estén publicadas y que 

tendrán un carácter de complementariedad a este apartado del Pliego. Tendrán preferencia en 

cuanto a su aceptabilidad aquellos materiales que estén en posesión de Documento de 

Idoneidad Técnica que avale sus cualidades, emitido por Organismos Técnicos reconocidos. 

Este control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas comprenderá según el 
artículo 7.2 del CTE: 

.El control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 

7.21. 
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. El control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el 

artículo 7.22. 
. El control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

Por parte del Constructor o Contratista debe existir obligación de comunicar a los 

suministradores de productos las cualidades que se exigen para los distintos materiales, 

aconsejándose que previamente al empleo de los mismos se solicite la aprobación del Director 

de Ejecución de la Obra y de las entidades y laboratorios encargados del control de calidad de la 

obra. 

El Contratista será responsable de que los materiales empleados cumplan con las condiciones 

exigidas, independientemente del nivel de control de calidad que se establezca para la 

aceptación de los mismos. 

Et Contratista notificará al Director de Ejecución de la Obra, con suficiente antelación, la 

procedencia de los materiales que se proponga utilizar, aportando, cuando así lo solicite el 

Director de Ejecución de la Obra, las muestras y datos necesarios para decidir 

acerca de su aceptación. 

Estos materiales serán reconocidos por el Director de Ejecución de la Obra antes de su 
empleo en obra, sin cuya aprobación no podrán ser acopiados en obra ni se podrá proceder a 
su colocación. Así mismo, aún después de colocados en obra, aquellos materiales que 
presenten defectos no percibidos en el primer reconocimiento, siempre que vaya en perjuicio 
del buen acabado de la obra, serán retirados de la obra. Todos los gastos que ello ocasionase 
serán a cargo del Contratista. 

El hecho de que el Contratista subcontrate cualquier partida de obra no le exime de su 
responsabilidad. 

La simple inspección o examen por parte de los Técnicos no supone la recepción absoluta de 
los mismos, siendo los oportunos ensayos los que determinen su idoneidad, no extinguiéndose 
la responsabilidad contractual del Contratista a estos efectos hasta la recepción definitiva de la 
obra. 

3. UNIDAD DE OBRA 

(descripción ejecución, control, medición y abono) 

3.1 VACIADOS Y EXCAVACIONES Y  LEVANTAMIENTOS DE MATERIAL 
. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS. 

Excavación de tierras a cielo abierto para formación de zanjas para cimentaciones hasta una 

profundidad de 2 m, en suelos cohesivos de arcilla semidura, con medios mecánicos, hasta 
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alcanzar la cota de profundidad indicada en el Proyecto. Incluso transporte de la maquinaria, 

retirada de los materiales excavados y carga a camión sin incluir transporte a vertedero. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN. 

Ejecución: 

• CTF. DB SF-C Seguridad estructural: Cimientos. 

• NTF-ADV. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Vaciados. 

CRITFRIO DF MFDICIÓN FN PROYFCTO. 

Volumen medido sobre las secciones teóricas de la excavación, según documentación gráfica 

de Proyecto. 

 
PROCESO DE EJECUCIÓN. 
 
CONDICIONES PREVIAS. 
Se comprobará que el terreno coincide con el previsto en el Proyecto. Se dispondrá de la 
información topográfica y geotécnica necesaria. Plano altimétrico del solar, indicando 
servidumbres e instalaciones que afecten a los trabajos de excavación. Fstudio del estado de 
conservación de los edificios medianeros y construcciones próximas que pudieran verse 
afectadas, y análisis de su sistema estructural. Fl Contratista notificará al Director de Fjecución 
de la Obra, con la antelación suficiente, el comienzo de las excavaciones. 

 
FASES DE EJECUCIÓN. 
Replanteo general y fijación de los puntos y niveles de referencia. 
Colocación de las camillas en las esquinas y extremos de las alineaciones. Fxcavación en 
sucesivas franjas horizontales y extracción de fierras. Refinado de fondos y laterales a mano, 
con extracción de las tierras. Carga a camión. Protección de la excavación frente a filtraciones 
y acciones de erosión o desmoronamiento por parte de las aguas de escorrentía 

 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN. 
La excavación quedará con cortes de tierra estable y exenta en su superficie de fragmentos de 
roca, lajas y materiales que hayan quedado en situación inestable. 

Se garantizará la estabilidad de las construcciones e instalaciones próximas que pudieran verse 

afectadas. 

 
COMPROBACIÓN EN OBRA DE LAS MEDICIONES EFECTUADAS EN 
PROYECTO Y ABONO DE LAS MISMAS. 

Se medirá el volumen teórico ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin incluir los 

incrementos por excesos de excavación no autorizados, ni el relleno necesario para reconstruir 

la sección teórica por defectos imputables al Contratista. Se medirá la excavación una vez 

realizada y antes de que sobre ella se efectúe ningún tipo de relleno. Si el Contratista cerrase la 
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excavación antes de conformada la medición, se entenderá que se aviene a Io que 

unilateralmente determine el Director de Ejecución de la Obra. 

3.2 TRANSPORTES. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS. 
Transporte con camión de los productos procedentes de la excavación de cualquier tipo de 
terreno a centro de reciclaje, vertedero específico o centro de acogida o transferencia, a una 
distancia no limitada, considerando el tiempo de espera para la carga en obra, ida, descarga y 
vuelta. Incluso canon de vertedero, sin incluir la carga en obra. Se estará a lo dispuesto en la 
legislación vigente en materia medioambiental y de almacenamiento y transporte de productos 
de construcción. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO. 
Volumen medido sobre las secciones teóricas de las excavaciones, incrementadas cada una de 
ellas por su correspondiente coeficiente de esponjamiento, de acuerdo con el tipo de terreno 
considerado. 
 

PROCESO DE EJECUCIÓN. 
 
CONDICIONES PREVIAS. 
Estudio de la organización del tráfico, determinando zonas de trabajo y vías de circulación. 

FASES DE EJECUCIÓN. 
Los elementos complementarios para su desplazamiento. Protección de las tierras durante el 
transporte, 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN. 
Ausencia en la obra de tierras sobrantes. 

COMPROBACIÓN EN OBRA DE LAS MEDICIONES EFECTUADAS EN 
PROYECTO Y ABONO DE LAS MISMAS. 

Se medirá, en perfil esponjado, el volumen de tierras realmente transportado según 

especificaciones de Proyecto 

3.3 TUBO DE ALIMENTACIÓN DE AGUA POTABLE. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS. 
Suministro e instalación de tubo de alimentación enterrado, de 8 m de longitud, que une fa 
arqueta de registro con la batería de contadores o el contador general, formado por tubería de 
63 mm de diámetro de polietileno de alfa densidad sobre cama de arena, con sus 
correspondientes juntas y piezas especiales, colocadas mediante unión roscada, incluso [lave 
de paso enterrada, alojada en arqueta de polipropileno, de 30x30x30 cm, formada por válvula de 
compuerta de latón fundido, de 2 1/2" de diámetro, que permitirá el corte total de suministro al 
edificio y estará situada dentro del mismo. Incluso marco y tapa de fundición dúctil y recibido del 
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marco en hueco previamente preparado para su alojamiento. Totalmente montado, conexionado 
y probado. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN. 
Instalación: 
• CTE. DB HS Salubridad. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO. 
Unidad proyectada, según documentación gráfica de Proyecto. 

PROCESO DE EJECUCIÓN. 
CONDICIONES PREVIAS. 
Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que hay 
espacio suficiente para SIJ instalación. 

FASES DE EJECUCIÓN. 

Replanteo y trazado. 

Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación. 

Presentación en seco de tubos y piezas especiales. 

Vertido de la arena en el fondo de la zanja. 

Colocación de tuberías. 
Colocación de la arqueta. 
Montaje de la llave de paso sobre el tubo de alimentación. 
Colocación de la tapa de arqueta. 
Protección del conjunto frente a golpes y mal uso. 

Montaje de la instalación empezando por el extremo de cabecera. 

Limpieza de las zonas a unir. Pruebas de servicio. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN. 
Resistencia mecánica y estanqueidad. 

COMPROBACIÓN EN OBRA DE LAS MEDICIONES EFECTUADAS EN 
PROYECTO Y ABONO DE LAS MISMAS. 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

3.4 CANALETA EN BORDE DE PISCINA. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS. 
Formación de canaleta en borde de piscina compuesta por piezas prefabricadas de hormigón 
para recogida de aguas de 30 cm de ancho, colocadas sobre solera de hormigón en masa HM-
20/B/20/l de IO cm de espesor, enfoscadas y bruñidas interiormente con ángulos redondeados y 
posterior revestimiento con poliéster reforzado con fibra de vidrio. Incluso rejilla con textura 
antideslizante en material plástico de 340 mm de ancho, ensamblada entre sí con dispositivo de 
unión articulado, perfil soporte y p/p de piezas especiales de esquina. Totalmente montada y 
colocada en obra. 
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NORMATIVA DE APLICACIÓN. 
Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: 
• Instrucción de Hormigón Estructural EHE. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO. 
Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 

PROCESO DE EJECUCIÓN. 

CONDICIONES PREVIAS. 

Comprobación de que la ubicación y el recorrido corresponden con los de Proyecto. 

FASES DE EJECUCIÓN. 

Formación de solera. 

Replanteo y trazado de la canaleta. 

Montaje de las piezas prefabricadas. 
Formación de agujeros para conexionado de tubos. 

Empalme y rejuntado de los colectores a la canaleta. 
Formación del revestimiento superficial. 
Colocación de la rejilla y protección de la canaleta frente a golpes y obturaciones. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN. 

Se conectará con fa red de saneamiento del edificio, asegurándose su estanqueidad y 

circulación. 

COMPROBACIÓN EN OBRA DE LAS MEDICIONES EFECTUADAS EN 
PROYECTO Y ABONO DE LAS MISMAS. 
Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

 

3.5 MÉNSULA EN BORDE DE PISCINA. 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS. 
Formación de ménsula en borde de piscina de hormigón armado HA25/B/20/lla fabricado en 
central y vertido con cubilote, de IO cm de espesor y armada con malla electrosoldada ME 
10x10 de 5 mm, acero B 500 T 6x2,20 UNE 36092. Vertido del hormigón sobre encachado 
base de capa de gravas de 20 cm de espesor, estando todavía tierno el hormigón de muros 
para evitar juntas. Incluso p/p de formación de canal rebosadero perfectamente nivelado con 
la inclinación debida y pavimentación con losetas de hormigón para exteriores, sentadas 
sobre capa de mortero de cemento M-5, extendido sobre la solera de hormigón que forma la 
ménsula. Incluso p/p de junta de dilatación, rejuntado con lechada de cemento 1/3 CEM II/A-P 
32,5 R y limpieza. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN. 
Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: o 

Instrucción de Hormigón Estructural EHE. Ejecución del pavimento: 
• NTE-RSR. Revestimientos de suelos: Piezas rígidas. 
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO. 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

PROCESO DE EJECUCIÓN. 
CONDICIONES PREVIAS. 
Se comprobará la existencia de la capa de hormigón de limpieza, que presentará un plano de 
apoyo horizontal y una superficie limpia. 

FASES DE EJECUCIÓN. 
Carga y transporte a pie de tajo del material de relleno y regado del mismo. 

Extendido del material de relleno en capas de grosor uniforme. 

Riego de la capa. 

Compactación y nivelación. 

Protección del relleno frente al paso de vehículos para evitar rodaduras. Replanteo de las juntas 

de hormigonado. 

Tendido de niveles mediante toques, maestras de hormigón o reglas. 

Riego de la superficie base. 

Colocación de la armadura sobre separadores homologados. 

Realización de las juntas de contorno. 

Vertido, extendido y compactación del hormigón. 

Realización a máquina de las juntas de retracción, de 0,5 cm de espesor y 3,5 cm de 

profundidad, formando una cuadrícula de lado no mayor de 6 m. Sellado de juntas. 

Curado del hormigón. 

Replanteo de la maestra y niveles mediante el tendido de cordeles. Limpieza y humectación de 

la base. 

Vertido y extendido del mortero, regleándolo. 

Espolvoreo con cemento de la superficie de la capa de mortero. 

Colocación de las baldosas tendido". 

Asentado y nivelación de la baldosa. 

Vertido de Una lechada de cemento para el relleno de juntas, una vez transcurrido el tiempo de 

fraguado. 

Protección del elemento frente al tránsito, lluvias, heladas y temperaturas eIevadas. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN. 

Monolitismo. 

COMPROBACIÓN EN OBRA DE LAS MEDICIONES EFECTUADAS EN 
PROYECTO Y ABONO DE LAS MISMAS. 

Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 
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3.6 REVESTIMIENTO DE VASO DE PISCINA. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS. 
Suministro y colocación de revestimiento vítreo (gresite) en suelos y paredes de vasos de 
piscinas, en plaquetas sobre papel de 2,5x2,5 cm, serie lisa en color o combinación de colores, 
recibidas con adhesivo cementoso normal, Cl T, con deslizamiento reducido, color gris, sobre 
enfoscado previo de mortero de cemento M-1 5 y enlechado con cemento blanco BL- II/A-L 42,5 
R. Incluso p/p de cortes, formación de ángulos redondeados y piezas especiales. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN. 
Ejecución: 
• CTE. DB SU Seguridad de utilización. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO. 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

PROCESO DE EJECUCIÓN. 
CONDICIONES PREVIAS. 
Fl soporte debe estar limpio y ser compatible con el material de colocación. 

FASES DE EJECUCIÓN. 
Iimpieza y humectación del paramento a revestir. 

Fnfoscado previo del paramento. 

Colocación de una regla horizontal al inicio del alicatado. 

Replanteo de las piezas en el paramento para el despiece de las mismas. Colocación de las 

piezas de gresite. 

Rejuntado con lechada de cemento. 
Limpieza del paramento con estropajo seco 12 horas después de efectuado el rejuntado. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN. 

Adherencia. 

Buen aspecto. 

COMPROBACIÓN EN OBRA DE LAS MEDICIONES EFECTUADAS EN 
PROYECTO Y ABONO DE LAS MISMAS. 

Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

 

3.7 SOLADO DE BALDOSAS CERÁMICAS Y HORMIGON . 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS. 
Suministro y colocación de pavimento de baldosa de cemento imitación piedra de 50x50 cm y 
2,5 cm de espesor, antideslizante, color a definir, sobre solera de hormigón existente, sentada 
con mortero de cemento 1/6. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN. 
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Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: 
• Instrucción de Hormigón Estructural EHE. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO. 

Superficie medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto. No se 

han tenido en cuenta los retaceos como factor de influencia para incrementar la medición, toda 

vez que en la descomposición se ha considerado el tanto por cien de roturas general. 

PROCESO DE EJECUCIÓN. 

CONDICIONES PREVIAS. 

Se comprobará que se ha realizado un estudio sobre las características de su base de apoyo. 

FASES DE EJECUCIÓN. 
Replanteo de niveles. 

Extendido y compactación de la base de hormigón. 

Limpieza y comprobación del grado de humedad de la base. 

Replanteo. 

Colocación de las baldosas. 

Comprobación de la planeidad. 
Relleno de juntas. 
Limpieza del pavimento con serrín. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN. 
Planeidad.Evacuación de aguas. 

Buen aspecto. 

COMPROBACIÓN EN OBRA DE LAS MEDICIONES EFECTUADAS EN 
PROYECTO Y ABONO DE LAS MISMAS. 
Se medirá, en proyección horizontal, la superficie realmente ejecutada según especificaciones 
de Proyecto. 

4. PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN LA OBRA TERMINADA 

De acuerdo con el artículo 7.4 del CTE, en la obra terminada, bien sobre el edificio en su 
conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y sus instalaciones, parcial o totalmente terminadas, 
deben realizarse, además de las que puedan establecerse con carácter voluntario, las 
comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el proyecto uordenadas por la Dirección 
Facultativa y las exigidas por la legislación aplicable. 

5. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA- CARTEL 

Será obligación del contratista el suministro y colocación del cartel de obra. La empresa 
contratista de las obras instalará, a su cargo, un cartel en la misma, de acuerdo con la normativa 
vigente, indicando el nombre de la obra, el importe de las mismas y que se trata de una 
subvención del Plan PIR 2016-2019 como el resto de indicaciones contenidas en dicha 
normativa, todo ello a cargo del contratista. 
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El abono de todas las pruebas y ensayos será por cuenta del contratista hasta completar el 1% 

del presupuesto de adjudicación según lo dispuesto en el art. 38 del P.C.A.G.- DECRETO 

3854/1970 I I 

6.ACLARACIONES 

A parte de las indicaciones dadas, todos los epígrafes anteriores se realizarán de acuerdo a la 
normativa vigente que les afecte en cada caso. 

 

 

 

Madrid, septiembre de 2017 

 

 

 

 

 

 

El Arquitecto 

 

JESUS SALCEDO HERNAIZ  
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